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INFORME DE SUPERVISIÓN  
CONTRATO No. CO1. PCCNTR143438 DE 2025 

 
1. INFORMACIÓ DEL CONTRATO 

ORDEN DE COMPRA No.: 143438 de 2025 

CLASE DE CONTRATO: Suministro Cartucho de tóner HP  

CONTRATISTA: 
VENEPLAST LTDA Representante Legal HUMBERTO JOSE 
ALVAREZ QUINTERO –Cedula No. 9.287.573 de Turbaco.  

OBJETO:  Contratar en nombre de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Seccional 
de Administración Judicial de Villavicencio – Meta, “la compra de Cartucho de tóner HP con destino a la 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Villavicencio y al Distrito Judicial de San Jose del 
Guaviare. 

VALOR TOTAL CONTRATO: 
CIENTO DOCE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS COP ($ 112.640.000), incluido impuestos. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:   Hasta el treinta y uno (31) de marzo de 2025. 

FECHA DE INICIO: 25 de marzo de 2025. 

FECHA DE TERMINACIÓN: Treinta y uno (31) de marzo de 2025 

 

2. DESARROLLO DEL CONTRATO: 

En cumplimiento de las funciones establecidas en el Manual de contratación de la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial de Villavicencio y conforme a la Resolución 7049 de 31 de Diciembre de 2019 
por medio del cual del cual “se adoptan los lineamientos para ejercer la supervisión e interventoría a los 
contratos celebrados por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y sus Seccionales ”, me 
permito informar el desarrollo de la ejecución de la orden de compra No. 143438 de 2024, cuyo objeto 
es la compra compra de Cartucho de tóner HP W9008MC LaserJet Managed negro (23.000 páginas), 
para las impresoras marca HP, en los siguientes aspectos: 
 

- Se estableció comunicación permanente con el contratista HUMBERTO JOSE ALVAREZ 

QUINTERO, a fin de coordinar la recepción y estado de los elementos objeto del contrato. 

- Se recibió en buen estado y en su totalidad los elementos objeto contratado. 

El contratista ha cumplido satisfactoriamente con cada una de las obligaciones establecidas en el 
contrato. 
 
PORCENTAJE DE AVANCE FÍSICO EJECUTADO DEL TOTAL DEL CONTRATO:  

 

• Avance de ejecución en tiempo: 100% 

• Avance de ejecución del presupuesto: 100% 

 

3: CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL: 
 
Certifico que verifiqué el cumplimiento del pago de aportes a la seguridad social (salud, pensión y ARL) 
correspondiente al periodo del presente informe como se relaciona a continuación:  
 
El contratista mediante correo electrónico aporta la planilla de pagos correspondiente al periodo de 
diciembre del presenta año, encontrándose a PAZ Y SALVO con las obligaciones al sistema de salud, 
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riesgos Profesionales, pensión, y parafiscales. 
 

4) BALANCE FINANCIERO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO A LA FECHA 
 

BALANCE FINANCIERO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO A LA FECHA 

DESCRIPCION CONTRATO EJECUTADO 

VALOR DE LA ORDEN DE COMPRA  $112.640.000   

UNICO PAGO  $111.360.000 

SALDO  ggg  

 

ITEM ELEMENTOS 
CANT 

TOTAL 
UE02 UE08 UE09 

GRANDES 
ALMACENE

S 
VENEPLAS

T 

UE02 UE08 UE09 
VAOR TOTAL 

INCLUIDO 
IMPUESTOS 

1 

W9008MC 
Cartucho de 
tóner HP 
LaserJet 
Managed negro 
(23 000 
páginas) para 
las impresoras 
marca HP                                              

87 9 69 9 $ 1.280.000 $11.520.000 $88.320.000 $11.520.000 $111.360.000 

 
 

RP VALOR TOTAL VALOR A PAGAR SALDO A FAVOR ENTIDAD 

UE 02 9825 $12.160.000 $ 11.520.000 $ 640.000 
UE 08 32325 $ 88.320.000 $ 88.320.000 $ 0 
UE 09 2525 $ 12.160.000 $ 11.520.000 $ 640.000 
TOTALES $ 112.640.000 $ 111.360.000 $ 1.280.000 

 
Cabe señalar que al momento de estructurar el estudio previo y consultar los precios en grandes 
almacenes, el valor unitario era de $1.388.889. Sin embargo, al momento de realizar la adquisición por 
la plataforma de tienda virtual del estado colombiano, este precio se actualizó a $1.280.000, lo que 
permitió la posibilidad de adquirir una mayor cantidad, acorde a la necesidad justificada en el estudio 
previo, quedando un saldo a favor de la entidad. 
 
Certifico que toda la información contenida en el presente informe fue verificada documentalmente por 
el suscrito. 
 

 
 
 
 

 
WILLIAM ERNESTO BERNAL BRAVO 
Supervisor del Contrato 
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